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Bienvenido a F29match 
La aplicación web F29 automatiza el proceso de declaración de IVA de manera 
íntegra, permitiendo comparar y conciliar el Registro de Compras y Ventas – en 
adelante RCV con la información contable de la empresa cumpliendo los 
requerimientos de la nueva forma de determinación y declaración mensual de 
impuestos. 

El nuevo proceso de declaración de IVA establecido por el Servicio de Impuestos 
Internos, en adelante SII, a partir de agosto de 2017, hace necesario que el nuevo 
RCV confeccionado por el SII, requiera, además de ser complementado con la 
información exigida por el SII. 

La aplicación web prepara además la declaración mensual de impuestos y permite 
compararla con el Formulario 29 declarado en el SII. 
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Funcionalidad 
La aplicación web permite comparar y conciliar el RCV confeccionado por el SII con 
la información contable de la empresa (libro de Compras, libro de Ventas y libro de 
Honorarios). 

● El sistema se conecta e interactúa con el sitio web del SII (www.sii.cl) a través de 
un proceso automático que permite obtener y cargar información desde y 
hacia el sitio web SII. 

● La aplicación descarga el RCV y verifica cada uno de los Documentos Tributarios 
Electrónicos (DTE) registrados en el RCV. 

● La información contable para efectuar la comparación y conciliación del RCV 
puede ser obtenida desde: 

✓ Sistemas Contables ERP de Clase Mundial. 
✓ Archivos generados por cualquier otro tipo de aplicaciones. 
✓ Integración en línea con otros sistemas (B2B). 

● La solución permite cargar directamente a la página del SII los complementos 
al RCV exigido por el SII y la caracterización de las compras. 

● El procesamiento de la información recibida se realiza en forma automática, 
dejando un registro o logs, de cada uno de los cambios y correcciones. 

● El procesamiento automático de la información se realiza a través de 
validaciones incluidas en la aplicación y reglas definidas por los usuarios. La 
aplicación incluye también, el ingreso manual de información, solo para 
campos o códigos específicos y limitados. 

● La aplicación permite cargar el Formulario 29 como borrador en la página del 
SII. 

Diagrama Funcional 
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Esta aplicación interactúa con dos entidades externas para realizar sus distintos 
procedimientos: Contribuyentes y Sitio Web del Servicio de Impuestos Internos. 
Además, la aplicación utiliza el Robot de EasyTax para realizar los intercambios de 
información entre ella y el sitio web del Servicio de Impuestos Internos. 

La descripción funcional del proceso de cálculo y declaración de impuestos 
mensuales es: 

1. El proceso se inicia en el instante que se emite un documento electrónico, 
el cual es iniciado por un contribuyente cuando se documenta la venta de 
un bien o servicio. Este documento, que posee un Emisor y un Receptor es 
primeramente enviado al Servicio de Impuestos Internos, quien distribuye 
dicho documento al destinatario respectivo. 

2. El primer proceso de esta aplicación es capturar dicho documento, tanto 
para el Emisor, como para el Receptor, y presentarlo en la aplicación para 
su visualización, en caso de ser un documento de Venta o para su 
aprobación o rechazo en caso de ser un documento de Compra. 

3. En caso de Acusar Recibo (Aceptar) o Rechazar (Reclamar) un documento 
de Compra, esto genera una actualización del Registro, lo que genera el 
paso inicial para comenzar con el proceso de generación y cálculo del 
Formulario 29. En caso de ser un documento de Venta, este solamente 
puede ser visualizado, sin posibilidad de actuar sobre dicho documento. 

4. Una vez creado los respectivos Registros (Compras, Ventas y Honorarios) 
estos son descargados diariamente por la aplicación directamente desde el 
sitio del SII, con lo cual se inicia el proceso de Comparación y Conciliación 
de estos registros con la información de los auxiliares contables, que 
pueden ser incorporados a la aplicación con la misma periodicidad de la 
descarga de los Registros. 

5. Este proceso se debe realizar, si es necesario durante todos los días, con el 
objeto de ir mejorando la información de los Auxiliares Contables de la 
organización, junto con ir realizando el proceso de Complementación, que 
corresponde a la inclusión de los documentos manuales y los resúmenes, 
además de efectuar la Caracterización, que corresponde a la clasificación 
de los diferentes documentos de compras, con el propósito de establecer 
los parámetros necesarios para que el Servicio de Impuestos Internos 
pueda emitir su propuesta de Formulario 29. Adicionalmente, este proceso 
permite la generación de reportes con la información relativa al proceso de 
Conciliación del registro con la información de los Auxiliares Contables, 
reportes con la Simulación de la Declaración Mensual y los reportes de 
Seguimiento y Cumplimiento asociados al proceso propiamente tal. 

6. Una vez concluido el proceso de actualización y cambios al registro en el 
Servicio de Impuestos Internos - SII, alrededor del día 10 de cada mes, se 
procede a generar los archivos para realizar las tareas de Complementación 
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y Caracterización, solicitadas por el SII antes de emitir la Propuesta de 
Declaración. Estos archivos son generados en los formatos definidos por el 
SII y quedan a disposición de los usuarios para ser cargados directamente 
al sitio web del SII (www.sii.cl). En el corto plazo, estos archivos serán 
enviados a dicho sitio web de manera automática a través del uso de Robot 
de EasyTax. 

7. Según definición de SII, al día siguiente de enviar los Complementos y la 
Caracterización será emitida la Propuesta de Declaración, la cual será 
descargada por el robot de EasyTax, para ser comparada con la Declaración 
Generada por la aplicación. 

8. En esta etapa se realiza una Comparación entre las propuestas de 
Declaración disponibles y se establece con cual se efectuará formalmente 
la declaración. Para esto la aplicación tiene un reporte que permite efectuar 
una comparación entre ambas para permitir que el usuario defina la 
Declaración definitiva. Una vez seleccionada dicha propuesta, la aplicación 
procede de la siguiente forma: 

A. Si la propuesta seleccionada corresponde a la emitida por el SII, se 
marca el período como aprobado basado en la propuesta del SII y 
queda a la espera de la confirmación de esta el sitio web del SII. 

B. Si la propuesta seleccionada corresponde a la calculada por la 
aplicación, se marca el período como aprobado basado en la 
propuesta de la aplicación, se genera un archivo para que se 
modifique la propuesta original emitida por el SII. 

Beneficios 
• Automatiza el control y la preparación del Formulario 29. 
• Compara y concilia el RCV con la información contable de la empresa. 
• Facilita la complementación del RCV. 
• Facilita la caracterización del RCV. 
• Permite efectuar simulaciones anticipadas de la Declaración de IVA. 
• Prepara el Formulario 29 y permite compararlo con la propuesta del SII. 
• Emite reportes de gestión y avance de cumplimiento. 
• Permite definir reglas para controles y reportes. 
• Reduce procesos y tiempos de trabajo. 
• Permite mantener registro de la información de respaldo y cambios 

efectuados. 
• Facilita la presentación de ratificatorias. 
• No requiere inversión inicial en licencias e infraestructura. 
• Otorga seguridad de acceso y posibilidad de asignación de roles. 
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Acceso a la aplicación 
Para acceder a la aplicación F29 match, los usuarios deben utilizar un navegador 
de internet, donde previamente se define para cada uno de los prestadores una 
dirección URL que permite acceder a la aplicación. 

La URL que se define para cada cliente tiene la siguiente estructura:  

 

 

 

 

 

https://interno.easytax.cl/f29/login.html 

 

 

 

 

 

Para acceder a la aplicación F29 Match se debe estar registrado en la aplicación, y 
posterior a ello será enviado mediante un correo electrónico la URL 
correspondiente. 

Al seleccionar la URL se redirigirá automáticamente a la página de inicio, y a través 
de esta podrá colocar su usuario y contraseña para acceder a las funcionalidades 
de esta aplicación. 

 

 

Cliente 
Corresponde a la identificación definida 
por cada uno de los clientes que 
contraten nuestra aplicación. 

HTTPS 
Protocolo securitizado de 
intercambio de información.  

F29 
Identificador de la aplicación 

o recurso a requerir. 

Usuario 
  Corresponde al RUT sin 

puntos, con guion y 
digito verificador 

Contraseña Personal 
La clave debe tener como 

mínimo 6 caracteres en 
donde deberá incluir 

letras, dígitos y al menos 
un símbolo. 

https://interno.easytax.cl/f29/login.html
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¿Como se recupera la contraseña? 

Para recuperar la contraseña o actualizarla, se debe dirigir a la página de inicio y 
seleccionar la opción Clave Olvidada. 

En la página de restablecimiento, ingresará el nombre de usuario correspondiente 
al RUT y el correo electrónico registrado. 

Una vez realizado lo anterior, se le enviará por medio de un correo electrónico las 
instrucciones a seguir, para luego ingresar el usuario y la nueva contraseña. 

Cabe destacar que el correo que le llegará será por sistema@easytax.cl. 

 

 
  

about:blank
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Contexto general de la aplicación 
F29 Match 
Al ingresar los datos correspondientes a la aplicación, se le redireccionará a la 
página principal. 

 

  

Notificaciones 

Identificación del usuario y 
Cierre de sesión  

Nombre del cliente 

Menú principal 
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Funcionalidades 
1. Gestión de usuarios 

Los Usuarios corresponden a las personas involucradas en el proceso de 
Generación, Cálculo y Declaración del Formulario 29 y que estarán relacionada con 
la aplicación. Son los responsables de ejecutar todas y cada una de las 
funcionalidades de la aplicación y estarán agrupados por Roles, cuyo nivel más alto 
corresponde al Administrador de la aplicación. 

Cada uno de los Usuarios tienen asignados dos niveles de Seguridad: 

• Autentificación: Corresponde al Nombre de Usuario y Contraseña definidos. 
• Autorización: Corresponde al universo de funcionalidades que puede 

acceder a través de la asignación de los diferentes Roles. 

 

En este menú visualiza todos los usuarios actualmente disponibles para el 
prestador y sus roles asignados, su finalidad es crear nuevos usuarios o deshabilitar 
para llevar un registro en la aplicación. 

 

Los usuarios presentan un Estado, el cual indica la situación actual para poder 
realizar las tareas definidas al interior de la aplicación. Los posibles estados que 
puede tener un usuario son: 

• Creados: Usuario que ha sido creado por el administrador de la aplicación y 
aún no ha sido activado, es decir, no ha sido creada su contraseña. 

• Activos: Usuario creado por el administrador de la aplicación, al cual se le ha 
creado su contraseña respectiva y puede operar normalmente con la 
aplicación. 

• Inactivos: Usuario que ha sido creado por el administrador de la aplicación, 
al cual se le ha creado su contraseña, pero que ha sido desactivado, es decir, 
no puede acceder a ninguna funcionalidad de la aplicación. 
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Para crear nuevos usuarios se debe seleccionar el botón de Crear Nuevo, ahí le 
aparecerán los datos necesarios para la creación y asignación de los roles 
correspondiente a cada Usuario. 

 

 

Roles y Privilegios 

Cada usuario tendrá asignado un Rol el cual tendrá definidas las funcionalidades a 
las cuales tendrá acceso. 

Las diferentes etapas del ciclo de aprobación del Formulario 29 de cada sociedad, 
estarán asignadas a los usuarios responsables a través de estos Roles y con la 
definición de con cuales sociedades puede operar. 

En resumen, los roles están separados por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analista de 
Compras 

Analista de 
Ventas 

Analista de 
Honorarios 

Analista de 
Información Adicional 

Este Rol permite a los usuarios 
acceder solamente a las 
funciones disponibles para las 
Compras, Ventas, Honorarios 
o Información Adicional.  

En este rol radican las tareas 
más operativas de la 
aplicación. 
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Supervisor de 
Compras 

Supervisor de 
Ventas 

Supervisor de 
Honorarios 

Supervisor de 
Información Adicional 

Este Rol tiene la 
responsabilidad de Revisar la 
sección del formulario 
asignada (Compras, Ventas, 
Honorarios o Información 
Adicional) y aprobar el trabajo 
del analista y notificar al área 
de impuesto del cierre de la 
información del periodo para 
la sociedad asociada. 

Analista 
Tributario 

Este Rol tiene asignadas las 
tareas de revisión de todas las 
secciones de información del 
Formulario 29 y puede enviar 
a aprobar un periodo al 
Supervisor Tributario o 
devolver el control al 
Supervisor de alguna sección 
si esta presenta alguna 
inconsistencia. 

 

Supervisor 
Tributario 

Este Rol es el responsable de 
aprobar la propuesta de 
Formulario 29 en caso de no 
presentar anomalías de lo 
contrario devuelve el control 
al Analista Tributario para su 
revisión. 

Además, tiene la opción de 
enviar la propuesta al SII 
como borrador. 
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Para conocer más a detalle los atributos con las que cuenta cada rol, ver el 
manual de Roles y Privilegios. 
  

Para que este rol 
este presente, es 
necesario habilitarlo en 
las Preferencias. 

 

Gerente 
Tributario 

En caso de que la sociedad 
requiera un nivel adicional de 
aprobación, este Rol permite 
aprobar y enviar como 
borrador la propuesta de 
Formulario 29 al SII, y cerrar el 
periodo de la sociedad. 

Cabe señalar que la propuesta 
debe ser aprobada 
previamente por el Supervisor 
Tributario.  
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Creación de Usuario 

Los datos requeridos para efectuar la creación de un Usuario son: 

• RUT: Único para cada Prestador, 
deberá ingresarse sin punto y con el 
guion y su respectivo Digito Verificador 

• Nombre Completo: Identificación del 
Usuario  

• Dirección de email: Corresponde a la 
dirección de correo que será utilizada 
por el sistema para enviar las diferentes 
notificaciones a cada uno de los 
Usuarios. Para la creación de un nuevo 
Usuarios, el sistema envía la 
notificación de Creación del Usuario 
junto con las instrucciones para crear la 
primera clave o contraseña. 

• Roles: Antes de crear un Usuario se debe tener claramente definido cuáles 
serán sus responsabilidades al interior de la aplicación. 

 

Al ingresar y guardar los datos del nuevo usuario, aparecerá con estado 
mientras este no realice la creación de su Contraseña y la Activación de la Cuenta.  

Una vez que el Usuario haya activado su cuenta, el estado que se reflejara en el 
aplicativo es de . 

En caso de existir algún error en los datos ingresados del Usuario, se podrá editar 

en el icono .  
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Las posibles modificaciones a un Usuario son: 

• Modificar sus datos Personales 
o Nombre 
o Email 

• Agregar o quitar autorización de uno o 
más roles 

o Esto se realiza a través de 
Activar o Desactivar de uno o 
más Roles asignados al Usuario. 

• Activar o Desactivar la cuenta del 
usuario: Dependiendo del estado que 
tenga actualmente el usuario es 
posible: 

o Activarlo: Si el usuario está en 
estado Inactivo, es posible 
Activar dicha cuenta a través de 
la opción Activar. 

o Inactivarlo: Si el usuario está en 
estado Activo o Creado, es 
posible desactivarlo a través de 
la opción Inactivar. 

 

 

Es muy importante recalcar que en esta aplicación no se puede eliminar 
usuarios previamente registrados, solo permite inactivarlos. 

Esto con el propósito de no perder la historia de cada usuario registrado en la 
aplicación. 

 

 

En caso de tener muchos usuarios registrados, la información será dividida en 
páginas y se realizará una búsqueda manual de los usuarios a través de la opción 
Buscar por, De esta forma podremos visualizar la información que sea de nuestro 
interés. 
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2. Gestión Contribuyente 

Corresponden a las empresas registradas de cada prestador que son los 
responsables de declarar y pagar los impuestos mensuales, los cuales tienen 
diferentes atributos que lo identifican y determinan su forma de operar, estos 
pueden usar reglas del prestador o crear sus propias reglas. 

Además, son visibles a todos los usuarios definidos, se puede tomar la acción de 
eliminar todo rastro de información. 

 

En este menú se visualiza los diferentes contribuyentes del prestador en donde se 
detalla: 

 

 
  

RUT Razón 
Social 

Código de la 
empresa 

<<<<<<<<<<<<<<<< 

Estado de la Descarga 
RCV 

Período 
Actual Acciones 

Estado del 
Contribuyente 
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Con respecto a las Acciones, a continuación, se explica las funcionalidades que 
contiene. 

 
 

A.  Crear Contribuyente: 
Para la creación de un nuevo contribuyente se debe apretar el botón Crear 
Nuevo, el cual le abrirá esta pestaña que se muestra a continuación: 
 
Se debe ingresar los datos solicitados por cada sección estos se enumeran 
de la siguiente manera: 

● Datos de 
Empresa: Para 
que el robot 
trabaje 
apropiadamente 
se debe agregar 
la Clave SII. 

● Datos de Contacto: Se agrega los datos del usuario que se hará 
responsable de la creación de la empresa 

● Giros Empresa 

● Preferencias:  Se 
ajusta a lo que 
necesita la 
empresa y se va 
activando cada 
una. 

 

B.  Filtrar el listado por Estado, RUT, Código y Razón Social del 
Contribuyente. 

  
 

B 

G 
F 

E 

D 

C 

A 
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C.  Acceder al Panel de Tributación del Contribuyente  
En esta sección se trabaja la propuesta del IVA declarado mensualmente en 
conjunto con la complementación de los libros contables de cada sociedad. 
La explicación de esta sección se realizará en Panel de Declaración. 
 

D.  Editar la información  
En este punto se realiza la edición de los siguientes datos: 

● Datos de Empresa: 

 
 

● Datos de Contacto 

 
● Giros Empresa 
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● Preferencias: Se realiza la activación de algunas preferencias según 
aplique o solicite el prestador.  

 

E.  Asignar Usuarios a un Contribuyente según el Rol: 
 
Esta funcionalidad permite definir 
que usuarios y a través de que rol 
podrán acceder a un contribuyente, 
al activarla obliga a definir quienes 
podrán gestionar cada 
contribuyente, en caso contrario si 
no se asigna ningún usuario a la 
sociedad esta podrá ser gestionada 
solamente por los administradores. 
 
Al seleccionar el botón agregar, le aparecerá dos opciones una con los 
usuarios existentes con el fin de agregar nuevos roles correspondientes a 
este y la otra opción es crear un nuevo usuario. 
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F.  Gestionar las Reglas propias del Contribuyente - Activar Reglas del 
Prestador. 
 
Esta funcionalidad permite acceder a las reglas que han sido creadas como 
parte del contribuyente, su tratamiento es idéntico al de las reglas del 
prestador, sólo que estas reglas pueden ser gestionadas por el 
contribuyente que las creo.  
 
El propietario de las reglas se indica con una marca a la derecha del Nombre 
de la Regla con el identificador del prestador. 
 

 
 
El paso a paso de cómo se realiza este proceso se detalla en el menú Gestión 
de Reglas - Reglas Asociadas a un Contribuyente. 
 

G.  Activar la conexión al sitio web del SII con Certificado Digital 
Esta funcionalidad te 
permite ingresar la firma 
digital para realizar la 
conexión con el SII.  
  

 

 
  D 
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Panel de Declaración 

 

 

Al seleccionar este botón  se abrirá el panel, en esta se trabaja la propuesta del 
IVA declarado mensualmente en conjunto con la complementación de los libros 
contables de cada sociedad.  

 

 

A continuación, se explica cada funcionalidad. 

Antecedentes relacionados 

Dentro del panel se encontrarán las distintas secciones que se tienen para trabajar 
el IVA o tener un registro de lo realizado, como se muestra a continuación. 

 
  

Listado de 
Contribuyentes 

Panel de 
Declaración 

Antecedentes 
Relacionados 

Períodos 
existentes 

Información Adicional 

Avance del 
Proceso 

Carga de 
Libros 

Contables 

Resumen de 
Compras, 
Ventas y 

Honorarios 

Resumen de 
Propuesta de 
Formulario 29 
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Resumen: Este panel presenta un resumen totalizado de la información del RCV y 
del libro contable del período actual por tipo de documento y, en caso de las 
compras, por estado del documento. 

 

Tributación: En este panel se trabaja especialmente con la subida de los libros 
contables previamente ya configurados, caracterizaciones, descarga de reportes, y 
especialmente la visualización de la propuesta de Formulario 29 que genera la 
aplicación con toda la información reunida del cliente y el comparativo con lo 
declarado en meses anteriores. 
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Historial: Este panel presenta los detalles del historial o logs del contribuyente, 
paginado por cada 10 eventos, permite tener un registro y búsqueda de las 
descargas de los RCV desde el SII. 

 

 

Robot: Este panel despliega el detalle de las actividades realizadas por el Robot de 
EasyTax para el contribuyente, paginada por cada 10 tareas. 
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DTE’s Rezagados: Este panel presenta una lista de documentos informados por el 
contribuyente, que son anteriores al RCV, pero que se incluyeron en algún libro de 
compras cargado a la aplicación.  

Este listado puede descargarse a un archivo con formato .CSV que puede ser 
utilizado con Microsoft Excel, por fecha de emisión de los documentos. 

 

 

Proporcionalidad: Este panel presenta la información de Registro de Ventas, de 
manera detallada, con el propósito de calcular el Factor Mensual de 
Recuperación para el IVA Proporcional.  

Estos datos se presentan por año y permiten además registrar datos alternativos 
para alterar el cálculo del factor según sea requerido.  

Adicionalmente, se puede descargar la tabla anual con todos los antecedentes 
para explicar los detalles necesarios. 

 

1-9 

1-9 

Test 

Test 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 Test 



 

23 

 

 
Avance del proceso 

Esta información presenta el estado de avance en cada una de las actividades 
necesarias para completar la preparación de la declaración mensual  

• Carga de Libros o Auxiliares Contables  
• Ingreso de Información Adicional  
• Aprobación de Formulario 29  

 

 
Períodos Históricos 

Esta sección permite visualizar los períodos de información, desde agosto del 2017.  

Estos períodos tienen los siguientes estados: 

• Abierto, corresponde al período actual del contribuyente.  

• Cerrado, corresponde a un período aprobado del contribuyente.  

Es posible Visualizar o Rectificar períodos anteriores o futuros, en caso de ser 
necesario.  
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Información Adicional 

Esta sección permite registrar la información adicional que contiene el Formulario 
29 y que no puede ser obtenida desde los libros contables o el RCV.  

 

 

 

Es una sección configurable y contiene los siguientes apartados.  

Ver o modificar la 
Información 

Dependiendo del 
Rol, se puede volver 
abrir el cuadro para 

modificar la 
información 
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Datos de contabilidad 

• Monto de la Pérdida Tributaria.  
• Monto del Impuesto de 2da. 

Categoría.  
• Retención sobre rentas del Art. 42 N° 

1 LIR con tasa del 3% por reintegro del 
préstamo tasa 0%, según art. 9 letra 
a) Ley N° 21.252. 

• Ingresos del contribuyente que no 
son ventas.  

 

 

 

 

 

Impuesto de Combustibles  

• Recuperación de Impuesto 
Específico al Petróleo Diesel (metros 
Cúbicos, Base y Variable).  
• Recuperación de Impuesto 
Específico al Petróleo Diesel soportado 
para transportistas de Carga (metros 
Cúbicos, Base y Variable).  

 

 

 

 

 

Impuestos Adicionales ILA  

• Montos de ILA 
Asociados a las Ventas  

• Montos de ILA 
Asociado a las 
Compras  
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Detalles de compras y ventas 

Esta sección presenta el resumen de las Ventas y las Compras del período, tanto 
del RCV, como de los Libros Contables.  

La información, tanto de Libros como del Registro, contiene:  

• Total de documentos: Número total de documentos del período.  
• Documentos Inválidos, con alguna inconsistencia detectada por la 

aplicación.  
• Documentos Por Caracterizar: Documentos con caracterización distinta 

entre la aplicación y el RCV.  
• Documentos Por Complementar: Documentos manuales o resúmenes no 

informados al SII.  
• Documentos Conciliados: Documentos existentes en RCV y Libros 

Contables.  
• Documentos Conciliados Manualmente: Documentos asociados de manera 

manual.  
• Documentos Aceptados: Documentos con acuse de recibo implícito o 

explicito. 
• Documentos Pendientes: Documentos que se encuentran en el período de 

8 días después de la recepción.  
• Documentos Reclamados: Documentos que han sido reclamados por el 

receptor.  
• Documento Caracterizados como No Incluir: Documentos que no forman 

parte de los gastos de la empresa. 

 

Estados de un Registro o Libro seleccionado:  

• Descargado: Estado de un Registro que ha sido actualizado correctamente.  
• Cargado: Estado de un Libro que ha sido correctamente cargado.  
• Pendiente: Libro o un Registro que no ha sido actualizado o cargado.  
• Aprobado: Estado de un Libro que ha sido Aprobado y no puede ser 

actualizado.  
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Acciones que se pueden realizar: 

Ingresar al Registro o Libro para ver los detalles y modificar la 
caracterización.  

Ejecutar los Reportes asociados al Registro o al Libro seleccionado.  

Revisar los detalles de la homologación del Libro seleccionado. 

Conciliación Manual: Cargar archivos con los documentos del Libro o 
Registro que serán conciliados manualmente.  

 

Ultima actualización: Corresponde a la fecha y hora, en que el usuario realizó la 
última carga (Libro) o se produjo la descarga (Registro). 

 

Ver y Editar Registros  

Al seleccionar el icono  , se visualizará lo siguiente: 

• Desplegar el registro seleccionado que contiene la última descarga 
realizada. 

• Se puede filtrar los documentos 
• No se puede modificar nada de la información descargada, solo se pude 

alterar la caracterización. 
• Estado del documento:  

➢ Aceptado: Documentos que se ha Acusado de Recibo.  
➢ Pendiente: Documentos sin Respuesta en los 8 días de plazo.  
➢ Rechazado: Documentos que han sido Reclamados por el Receptor.  
➢ No Incluir: Documento caracterizados como No Incluir (7 – 9).  
➢ Manual: Documentos Manuales que no se han complementado al SII.  

• Reglas aplicadas a cada documento.  
• Estado de conciliación de cada documento. 

 

 

1-9 
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En el siguiente icono , se puede editar la caracterización que corresponde a 
cada documento como se muestra en la siguiente imagen, de una forma individual 
o seleccionado el primer cuadro para que sea de manera masiva. 

Al seleccionar el primer cuadro, en la sección de filtros le aparecerá uno nuevo 
llamado caracterización masiva. 

 

 

 

Ver y Editar Libros  

Al seleccionar el icono  , se visualizará lo siguiente: 

• Desplegar el Libros seleccionado, que contiene los documentos del último 
libro cargado en el período.  

• Se puede filtrar los documentos  
• No se puede modificar nada de la información cargada, solo se pude alterar 

la conciliación.  
•      Estado del documento:  

➢ Cuadrado: Documentos conciliados que no presentan diferencias con 
el Registro  

Cambio de 
Caracterización 

Conciliación del Registro 
con el Libro contable 

Filtros Disponibles 

1-9 Test 

1-9 Test 

1-9 

1-9 

1-9 Test 
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➢ No cuadrado: Documentos conciliados que presentan diferencias con 
el Registro o documentos no conciliados  

➢ Inválido: Documentos que han presentado errores en la carga del 
Libro.  

➢ Duplicado: Documento que han sido incluido en libros de otros 
períodos.  

➢ Rezagado: Documentos que fueron recibidos por el SII antes del 01 de 
agosto de 2017.  

➢ Manual: Documentos no electrónicos que no han sido 
complementados la SII.  

• Estado de conciliación de cada documento. 

 

 

 

 

Detalles de Compras y Ventas  

Al hacer clic en el icono  se procede a cargar los libros contables, dentro de las 
opciones están: 

• Definir el tipo de libro a cargar 
• Seleccionar archivo con datos o indicar sin movimientos.  
• Establecer si corresponde eliminar el último libro cargado.  

Se puede realizar en el período cuando este abierto o en períodos siguientes: 

 

Conciliación del Libro 
contable con el Registro 

con el   

Filtros Disponibles 

1-9 

1-9 
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Reportes asociados al Registro de Compras y Ventas  

Al hacer clic en el icono , se verán las opciones de descarga de los distintos 
reportes que se encuentran en la aplicación F.29 Match, estos son: 

 

• Registro: Detalles completos del 
registro seleccionado para el período 
actual.  

• Complemento Manual: Documentos 
manuales, incluidos al Registro, y que 
deben ser informados al SII.  

• Complemento de Resúmenes: 
Contiene los resúmenes (Boletas y 
otros) incluidos al Registro y que 
deben ser informados al SII.  

• Totalización: Resumen agrupado por 
estado, tipo de documento y 
caracterización, de todos los montos 
del registro y un contador para cada 
valor.  

• IVA Perdido: Todos los documentos 
que generan pérdida de IVA, tanto 
de Ventas como de Compras.  

• No Conciliados: Documentos No 
Conciliados de los períodos 
seleccionados. 

 

Reporte asociado al Registro de Honorarios 

Al seleccionar en el icono , se descarga el detalle completo del registro de 
honorario para el período actual. 

Registro de Ventas 

Registro de Compras 
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Reportes asociados al Libro de Compras y Ventas  

Al hacer clic en el icono , se verán las opciones de descarga de los distintos 
reportes que se encuentran en la aplicación F.29 Match, estos son: 

 

• Original: Detalle del libro original cargado.  
• Formato EasyTax: Contiene todos los 

detalles del libro original cargado, 
pero con el formato definido por la 
aplicación. 

• Conciliación: Detalle de la 
información de conciliación tanto del 
libro como del registro seleccionado 
del período actual (se explica más 
abajo). 

• No Conciliados: Documentos No 
Conciliados de los períodos 
seleccionados.  

• Conciliados No Aceptados: Documentos Conciliados con documentos 
rechazados del Registro.  

• Conciliados Futuros: Documentos Conciliados con documentos de 
períodos siguientes del Registro. 

• Totalización: Resumen agrupado por estado, tipos de documentos y 
caracterización, de todos los montos del libro y un contador para cada valor.  

 

Reporte de Conciliación en los Libros de Compra y Venta 

Este informe permite conocer, en cualquier momento del proceso de declaración 
mensual de IVA, el estado de la conciliación de cada uno de los universos de 
información, Registros de Compras y Ventas y Libros o Auxiliares Contables de 
Compras y Ventas es una información muy relevante de conocer, en particular al 
momento de efectuar la aprobación de la propuesta definida por la aplicación. Este 
estado de Conciliación definido en la aplicación es actualizado cada vez que se 
modifican o alternan los dos elementos que componen esta comparación y que 
corresponden a el Registro de Compras y Ventas y los Libros Contables de Compras 
y Ventas. 

La opción que permite efectuar la descarga de cada uno de estos reportes o 
informes de Conciliación (Conciliación de Ventas y Conciliación de Compras), se 
realiza directamente desde las opciones de descargas del Libro de Ventas o 
Compra como se muestra a continuación.  



 

32 

 

 

El propósito es visualizar la información con sus similitudes y diferencias entre los 
Registros y Libros contables. El mecanismo de Conciliación de la aplicación revisa 
cada uno de los documentos del período, de cada uno de los componentes, en 
todo el universo de información del otro componente, de esta forma cada vez que 
se actualiza el Registro de Compras y/o Ventas, cada documento es tratado de 
Conciliar con Todos los documentos cargados en los Libros de Compras y Ventas 
disponibles de todos los períodos, de la misma forma cuando se actualizan los 
Libros de Compras y Ventas.  

Por otro lado, para realizar esta búsqueda utiliza los siguientes campos, con el 
propósito de buscar el homólogo a cada documento: 

1. Tipo de Documento 

2. Rut Emisor o Receptor del Documento 

3. Número de Folio del Documento. 

El formato de descarga de este informe es Microsoft Excel, con los siguientes 
contenidos separados en Hojas del archivo generado para ambas versiones: 
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● Registro No Conciliado: Contiene el detalle de documentos incluidos en el 
Registro de Compras o Ventas del período y que no han logrado Conciliarse con 
algún documento de los Libro o Auxiliares Contables de Compras o Ventas 
cargados a la aplicación. En esta hoja se presenta solamente información del 
Registro de Compras o Ventas. 

● Libro No Conciliado: Contiene el detalle de documentos incluidos en el Libro 
de Compras o Ventas del período y que no han logrado Conciliarse con algún 
documento del Registro de Compras o Ventas incluidos en la aplicación. En esta 
hoja se presenta solamente información del Libro de Compras o Ventas. 

● Conciliados Mismo Mes: Contiene los documentos del período que están 
presentes tanto en el Registro de Compras o Ventas y en el Libro de Compras o 
Ventas del mismo período. Esta es considerada la situación ideal de los DTE. En 
esta hoja se presenta solamente información del Registro de Compras o Ventas. 

● Conciliados Mismo Mes No Cuadrados: Contiene los documentos del período 
que están presentes tanto en el Registro de Compras o Ventas y en el Libro de 
Compras o Ventas del mismo período, pero que en sus datos adicionales 
presentan alguna diferencia entre ambos componentes. En esta hoja se 
presenta solamente información del Registro de Compras o Ventas. 

● Registros Conciliados Otro Mes: Contiene los documentos incluidos en el 
Registro de Compras o Ventas que se han logrado Conciliar con documentos 
del Libro de Compras o Ventas, pero de un período distinto. En esta hoja se 
presenta solamente información del Registro de Compras o Ventas. 

● Registro Conciliado Otro Mes No Cuadrados: Contiene los documentos 
incluidos en el Registro de Compras o Ventas que se han logrado Conciliar con 
documentos del Libro de Compras o Ventas, pero de un período distinto y que 
además presentan alguna diferencia en uno o más columnas de información. 
En esta hoja se presenta solamente información del Registro de Compras o 
Ventas. 

● Libro Conciliado Otro Mes: Contiene los documentos incluidos en el Libro de 
Compras o Ventas del período que se han logrado Conciliar con documentos 
del Registro de Compras o Ventas, pero de un período distinto. En esta hoja se 
presenta solamente información del Libro de Compras o Ventas. 

● Libro Conciliado Otro Mes No Cuadrado: Contiene los documentos incluidos 
en el Libro de Compras o Ventas del período que se han logrado Conciliar con 
documentos del Registro de Compras o Ventas, pero de un período distinto, y 
que además presentan alguna diferencia en uno o más columnas de 
información. En esta hoja se presenta solamente información del Libro de 
Compras o Ventas. 
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Libro de Honorarios 

Este libro contiene el detalle de los honorarios cancelados durante el período a 
declarar, al cargarse en la aplicación, la información puede ser modificada y no se 
concilia con ninguna otra información. 

Cabe decir, que este libro debe ser aprobado por el usuario antes de proceder con 
la aprobación de la propuesta.  

 

 

Reportes asociados al Libro de Honorarios 

Al hacer clic en el icono , se verán las opciones de descarga de los distintos 
reportes que se encuentran en la aplicación F.29 Match, estos son: 

• Final: Libro con los cambios 
realizados en la aplicación  

• Original Cliente: Contiene los 
documentos tal como fueron 
cargados a la aplicación.  

• Documentos Modificados: 
Documentos que fueron 
modificados del libro original 
cargado.  

• Documentos Inválidos: 
Documentos inválidos del 
libro original cargado.  

• Formato: Se pueden generar con formato Microsoft Excel o con el formato 
definido por el SII para el libro de honorarios. 
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Formulario 29  

Esta sección contiene los detalles de la Propuesta de Formulario 29 generada por 
la aplicación, en cada una de sus versiones.   

Contiene, además, el Formulario 29 de cada período, Declarado ante el SII, con el 
propósito de compararlo con la propuesta aprobada en la aplicación.  

El resumen que se presenta contiene distintos estados de propuestas: 

• Revisión  
• Aprobado  
• Subido  
• Presentado  
• Descargado  

 

 

El único reporte de esta sección Descarga Formulario 29 es en una planilla 
Microsoft Excel con el formato establecido por el SII para el formulario, además 
cualquier modificación que se haga en la aplicación se debe refrescar dando el 
botón Recalcular. 

A continuación, se explica cada icono de la propuesta de la declaración IVA del 
Formulario 29 estos son: 

 Ajuste del período 

 Recalcular 

 Ver propuesta del Formulario 29 

  Detalle de versiones 

 Descargar formulario 

 Descargar archivo de Upload 

 Se aprueba el período  

 Y en caso de optar se puede aprobar y enviar el Formulario 29 como 
borrador al Servicio de Impuestos Internos. 
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Ajustes del Período 

Es esta sección se visualizan los ajustes manuales que fueron necesarios de 
cargar a la aplicación para obtener los valores correctos de propuesta, siendo de 
manera opcional el modificar uno o más códigos del Formulario 29 para que se 
ajustes a los valores esperados.  Estos ajustes se cargan a la aplicación a través de 
un archivo con formato .CSV. 
 

 
Para la correcta carga de la información, el archivo .CSV deberá contar con las 
siguientes columnas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

RUT Contribuyente  
(sin puntos y con guion) 

Código del 
Formulario 29 a 

modificar 

Valor de Ajuste 

Período 
(YYYY-MM) 

Tener en cuenta que en la 
columna “Valor” se ingresa 
la diferencia ya sea positiva 

o negativa 



 

37 

 

Visualizar Propuesta de Formulario 

Esta sección  contiene los valores calculados para cada uno de los códigos 
definidos para el Formulario 29, los cuales no pueden ser modificados por el 
usuario.  

Adicionalmente, si existe una versión previamente Aprobada o Descargada, la 
aplicación la compara con esta nueva versión y marcara los códigos que presentan 
diferencias con otro color de fondo.  

Los valores son obtenidos a partir de la información incluida en los Registros de 
Compras y Ventas, más la información adicional incluida para cada uno de los 
períodos declarados y el libro de honorarios.    

Los códigos de cada formulario se van adaptando a los cambios definidos por el 
regulador de forma automática. 

 

 
  



 

38 

 

Visualizar el Historial de versiones 

En esta sección cada período debe tener al menos una versión de Propuesta de 
Formulario 29, cada una de las cuales tiene un número de versión y un estado que 
las identifica de manera única.  

El Estado indica varias situaciones:  

• Revisión: Versión actual que no ha sido aprobada por el usuario responsable.  
• Aprobada: Versión que fue 

aprobada por un usuario.  
• Subido: Versión que fue 

cargado al SII como 
borrador.  

• Descargado: Corresponde al 
formulario declarado o 
rectificado ante el SII.  

• Presentado: Versión 
descargada que es idéntica 
a una versión de propuesta 
aprobada.  

Además, existe un reporte llamado Comparativo que incluye una comparación 
entre todas las versiones del formulario de un período, a nivel de cada código del 
cual se declaró al SII y la comparación con la propuesta generada de la aplicación 
F.29 Match  
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3. Gestión Reglas 

Estos elementos están destinados a realizar los diferentes procesos de 
automatización de la Caracterización, Acuse de Recibo, Reclamo y otras 
clasificaciones a los diferentes Documentos Tributarios Electrónicos – DTE, que 
sean recibidos por el contribuyente a través del Registro de Compras y Ventas – 
RCV del Servicio de Impuestos Internos.  

Las Reglas, dado su alto impacto en diferentes procesos de automatización, 
pueden ser aplicadas a uno o más contribuyentes, logrando de este modo la 
implementación de objetos comunes a todas las sociedades y elementos 
particulares a cada sociedad.  

La aplicación o ejecución de cada una de las reglas definidas en un Prestador, se 
realiza al momento de proceder con la descarga del Registro de Compras y Ventas, 
desde el sitio del Servicio de Impuestos Internos (www.sii.cl), y los resultados son 
visualizados inmediatamente completado este proceso.  

En este menú se visualiza las reglas del prestador y de los contribuyentes, dentro 
de las funcionalidades están: 

● Crear, Buscar, Editar y Activar Reglas. 

● Filtrar el listado por Estado y Nombre de las Reglas. 

En la página aparecerá un listado completo de las reglas creadas a nivel del 
Prestador, es decir, que se pueden asignar a cualquier contribuyente que este 
creado en el ambiente o entorno de dicho Prestador.  

 

Se despliega la siguiente información, asociada a cada una de las Reglas:  

A. Crear Nuevo: A través del botón , que se activa sólo si el usuario posee 
los roles y/o privilegios necesarios, es posible efectuar la creación de una nueva 
regla asociada y seleccionar el tipo de registro que se necesita. 

B. Nombre: Identificador único de cada Regla. 

C. Tipo: Corresponde al Registro asociado a la Regla (Compras o Ventas). 

A 

B 

D C 

E F G 
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D. Estado. Que corresponde a la situación actual de cada regla y que puede ser:  

● Activo: Vigente y se ejecuta cada vez que se descarga el Registro de 
Compras o Ventas. 

● Inactivo: Indica que la Regla se encuentra sin funcionamiento. 

E. Acción: Permite identificar cual es el tipo de acción para cada Tipo de registro 
que ejecuta una Regla, dentro de los cuales se encuentran:  

Registro de compras 

● Sin Acción: Indica que la Regla solamente efectuará una marca en cada uno 
de los documentos del Registro de Compra asociado que cumplan con las 
condiciones definidas.  

● Caracterización: Efectuará la caracterización para cada documento del 
Registro de Compra asociado 
que cumpla con las condiciones 
establecidas en la Regla.  

● Respuesta DTE: Indica que la 
acción definida para la Regla del 
Registro de Compra 
corresponde a la Aceptación. 

F. Caracterización / Respuesta: Esta información corresponde a un complemento 
de las Regla cuya acción es Caracterización o Respuesta DTE.  
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Caracterización 

Presenta el tipo de 
Caracterización que la Regla 
asignará al documento 
seleccionado, definido su 
comportamiento dentro del 
Formulario 29.  

Los valores establecidos son los 
definidos como válidos por el SII 
respecto de los Registros de 
Compras y Ventas, por ejemplo 5-
2 (IVA Uso Común-Uso Común).  

 

Respuesta DTE 

En forma general la definición de aceptar y rechazar un DTE es: 

• Aceptar DTE: Se efectuará el 
Acuse de Recibo de cada 
uno de los documentos 
seleccionados por la Regla, 
siempre y cuando estos se 
encuentren en estado 
“Pendiente”.  

• Rechazar DTE: Se efectuará 
el Reclamo de cada uno de 
los documentos 
seleccionados por la Regla, 
siempre y cuando estos se 
encuentren en estado 
“Pendiente”. 
 

Definición de los Estados 

Los siguientes estados corresponde a las distintas opciones que se tiene en las 
respuestas de DTE las cuales se definen como: 

• Aceptar DTE: Aceptar las mercadería y servicios asociados a cada 
documento.  

• Aceptar Contenido: Aceptar DTE, que corresponde a Acusar Recibo de cada 
documento.  

• Rechazo Total: Corresponde al Reclamo por el Total de las mercaderías o 
servicios asociados a cada documento.  

• Rechazo Parcial: Corresponde al Reclamo por falta parcial de las 
mercaderías o servicios asociados a cada documento.  

• Rechazo DTE: Corresponde al Reclamo de cada documento. 
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G. En caso de querer editar una regla se debe proceder directamente desde el 
panel de Gestión de Reglas utilizando el botón . Esto despliega el panel 
con los detalles de la Regla seleccionada, donde es posible Activar e Inactivar 
una regla, además de modificar algún dato. 

Cabe mencionar que se necesita los Rut de los proveedores para ingresarlos 
manualmente a la aplicación con el fin de establecer las reglas creadas o buscar 
las que ya se encuentren cargadas y eliminarlos de la regla. 

Rut: Ingresar el Rut del proveedor (sin 
puntos y con guion) ya sea de manera 
individual o de forma masiva. 

Para este último (ingreso masivo), se puede 
copiar todos los Rut del archivo Excel y 

pegarlos en la opción  . 

 

Para ello se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Copiar información del archivo Excel (Ingreso masivo). 

 
2. Pegar en la siguiente opción, y seleccionar . 

 
Luego se reflejará la información de la siguiente manera: 

 

En caso de que el cuadro se torne un color rojo, significa que el Rut no es válido, 
por lo que se recomienda validar nuevamente la información. 

 

 

 



 

43 

 

 
Reglas Asociadas a un Contribuyente  

La Gestión de Reglas permite además la creación de un Contribuyente en 
particular, y solamente afectan a la información de dicho contribuyente. Para 

acceder a esta funcionalidad se debe dirigir al menú  y 

seleccionar el ícono de configuración de reglas  de la sociedad requerida. 

 
 
Posteriormente, aparecerá una nueva ventana en la que se visualizarán las reglas 

ya creadas con la posibilidad de Editar , Activar  o Inactivar .  

 

En esa misma ventana se podrá crear reglas individuales para una sociedad en 

especifica en el botón . 

 

Importante 

Tener en cuenta que la regla creada empezará a aplicarse al último período en 
descarga dentro de la aplicación F29 match. 

Por ejemplo: 

Si la regla se realiza el 24 de marzo de 2022, la actualización empezará a aplicarse 
desde el 01 de marzo del 2022 en adelante. 
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4. Historial 

Por otro lado, en el menú Historial se visualizará todo lo realizado en la aplicación. 

 

La búsqueda en el historial se podrá realizar por contribuyente o por tipo de Logs. 

   

Además, en este menú se observa el historial de la carga automática de libros 
contables, y en esta se podrá realizar la búsqueda de los archivos por estado y/o 
número de Rut del contribuyente. 
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Estados de la carga automática: 

Este estado da a conocer que los archivos fueron recibidos 
exitosamente. 

 

Este estado indica que el archivo no fue encontrado o que el SHA 
del archivo no concuerda. 

 

Este estado se genera cuando al hacer el envío de los archivos: 

• El periodo se encuentra cerrado 
• Libro se encuentre aprobado. 
• Libro se encuentra sin datos. 

 

Este estado significa que el archivo que fue cargado previamente 
no tiene ninguna modificación en la información y por lo tanto ya 
se encuentra procesado. 

 

 Este estado indica que el archivo se encuentra cargado 
correctamente. 

 
  



 

46 

 

5. Consulta de Contribuyentes 

Proporciona información masiva del estado de Situación Tributaria de cada 
contribuyente. 

 

Para ejecutar la consulta masiva, en el botón  debe cargar un archivo en 

formato .CSV.  

En dicho archivo se debe incluir el Rut 
del contribuyente sin puntos y con 
guion. 

Una vez cargado, el estado que se 
detallará será  para luego 
terminar con el estado de 

. 

 

Realizado lo anterior, podrá descargar un reporte en el botón  en donde se 
detallará el RUT, Razón Social, Fecha de Inicio de Actividades, Fecha Termino de 
Giro, Estado y Observaciones. 
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6. Cumplimiento 

Esta sección, tiene como propósito presentar los detalles de cada uno de los 
Formularios 29 que se han procesado para cada uno de los Contribuyentes y para 
cada uno de los períodos donde registran información, es decir, que al menos se 
hayan descargados los Registros de Compras y Ventas una vez. 

Este reporte es muy relevante para tener un control instantáneo de los distintos 
valores que se han calculado para los conceptos o códigos más relevantes del 
formulario de Declaración y Pago de Impuestos Mensuales o F29. 

 

 

El contenido del reporte se detalla a continuación:  

A. Rut: Corresponde al número de Identificación del Contribuyente.  

B. Contribuyente: Corresponde al nombre registrado en la aplicación del 
Contribuyente.  

C. Período: Corresponde al año y mes seleccionado para ejecutar el reporte. 

D. Estado: Corresponde a diferentes estados que adopta el Formulario 29, los 
cuales son:  

● Revisión: Formulario 29 en proceso de cierre.  

● Aprobado: Formulario 29 con proceso completo y aprobado.  
● Descargado: Formulario 29 descargado desde sitio del Servicio de 

Impuestos Internos.  

● Presentado: Formulario 29 presentado al SII.  

E. Versión F29: Corresponde al número secuencial del Formulario 29 actual. Es 
importante recalcar que cada vez que se genera una Rectificación o se 
produce algún cambio en los datos de un período que afecten al Formulario 
29 Aprobado, la aplicación genera de manera automática una nueva versión 
de este formulario en estado de Revisión.  

F. Remanente Crédito Fiscal Mes Anterior (504): Corresponde al monto 
asociado al código 504 del Formulario 29 y que proviene del Monto 
actualizado de Remanente de Crédito Fiscal del período anterior para el 
contribuyente.  

A B 

J I K 

C 
G  

E D  H 
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G. Total Débitos (538): Corresponde al monto asociado al código 538 del 
Formulario 29 y que proviene del cálculo total de los Débitos Fiscales del 
período.  

H. Total Créditos (537): Corresponde al monto asociado al código 537 del 
Formulario 29 y que proviene del cálculo total de los Créditos Fiscales del 
período.  

I. 1ra Categoría Art. 84 a) [Base Imponible] (563): Corresponde al monto 
asociado al código 563 del Formulario 29 y que está definido como la Base 
de Cálculo para el PPM del período.  

J. Total a Pagar Dentro del Plazo Legal (91): Corresponde al monto asociado al 
código 91 del Formulario 29 y que está asociado al Monto Total a Pagar del 
Período.  

Por otro lado, sus funcionalidades son filtrar el listado por el período a consultar, 

además de descargar el reporte en un archivo con formato .CSV en el icono  
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7. Reportes 

En el siguiente menú se visualiza cada uno de los reportes creados por los distintos 
usuarios del prestador, además tiene la funcionalidad de filtrar el listado por el 
contribuyente, el origen de los datos y por el nombre del reporte. 

 

Al seleccionar el botón de crear reporte, aparecerán varias opciones que se dividen 
por sección entre ellas están: generales, compras, ventas y Formulario 29. 

Por lo que, la información a completar o que se solicitara dependerá del tipo de 
reporte que se seleccione. 

 

Una vez generado los reportes, se observarán en el panel en donde se podrá 

descargar   el reporte en formato .CSV o Microsoft Excel y eliminar  un reporte 
creado previamente por el usuario conectado o por otro usuario del prestador. 
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Generales 
Libros Cargados 

Este reporte entrega un resumen del año por mes indicando cuales libros o 
auxiliares contables han sido Cargados a la aplicación y Cuales No, se genera en 
formato Microsoft Excel.  

 
Compras y Ventas 
Ranking de Proveedores - Compra 

Este reporte entrega un listado con los documentos Recibidos por el 
contribuyente agrupado por los meses del año de recepción y ordenado por el 
monto total anual recibido.  
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Facturas Reclamadas de Compra y Ventas 

Este reporte entrega un listado de los documentos Recibidos en la sección de 
compras y por otro lado en la sección ventas los documentos Emitidos que sean 
reclamados del contribuyente, agrupados por el mes del año seleccionado y 
ordenado por el monto total reclamado anual. 

 

 

 

Detalle No Conciliados de Compra y Ventas 

Este reporte entrega un listado de los Documentos No Conciliados del 
contribuyente, con el formato del registro para el origen de datos y el período 
seleccionado. 
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Resumen de Documentos No Conciliados Compras y Ventas 

Este reporte entrega un resumen de los Documento No Conciliados del 
contribuyente, Agrupados por período y tipo de documento, además la cantidad 
de documentos y la suma de los montos totales. 
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Conciliación por Folio de Compra y Venta 

Este reporte entrega un listado con los Documentos No Conciliados del 
contribuyente, pero que presentan el Mismo Número de Folio contenido en los 
registros o libros contables 
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Resumen Tipo Documentos de Compra y Venta 

Este reporte entrega un resumen del Registro de Compras o Ventas del 
contribuyente, agrupado por Mes del Período y Tipo de Documento, incluyendo la 
cantidad de documentos y la suma de sus montos 
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Reporte personalizado de Compra y Venta 

Este reporte entrega un Listado de Documentos del contribuyente, según el 
Origen de Información y demás Parámetros Especificados. Esta información se 
genera para los registros como para los libros contables.  
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IVA Relacionado - Ventas 

Este reporte entrega el detalle de los documentos emitidos por un contribuyente 
durante el año, a otro contribuyente que se Encuentre Registrado en la Aplicación, 
el origen de datos es a través del registro de ventas. 

 
DTE’s Reclamados - Ventas 

Este reporte entrega un detalle de cada uno de los Documentos Emitidos y 
Reclamados de un contribuyente, incluyendo, además los antecedentes de los 
documentos relacionados que pueda tener emitidos, su origen de datos es a través 
del registro de ventas. 
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Formulario 29 

Formularios 29 Declarados 

Este reporte entrega los detalles de cada Formulario 29 del contribuyente 
disponible en la aplicación, para cada período seleccionado. 

 

Formulario 29 Códigos Renta 

Este reporte entrega en detalle cada código utilizado en los Formularios 29 de un 
año, con su respectivo mes y monto. El fin es apoyar y simplificar la búsqueda de 
información de compras y ventas para el proceso de renta de cada año. 

 

 

Reporte ILA Mensual 

Reporte constituido para la descarga mensual del Impuesto a la ley de alcohol, se 
selecciona el contribuyente y el período que se necesita. 
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Detalles Declaración Mensual 

Este reporte entrega en detalle cada línea del F29 con su código separado 
mensualmente. 

 

 

Detalle Formulario 29 

Este reporte entrega un resumen por código del Formulario 29 con la totalidad de 
sus montos separado por períodos. 
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Pagos Provisionales Determinados - PPM 

Entrega un detalle del Formulario 29 para los pagos provisionales de PPM, se 
escoge el contribuyente y el período inicial y final que se necesita. 

 

 

Tasa Promedio de PPM 

Este reporte entrega un detalle por cada período la tasa promedio de PPM 
utilizada desde el período inicial hasta el término que se necesita por el 
contribuyente, el cual puede ser escogido uno o todos los registrados. 
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8. Gestión Información Adicional 

En esta sección se carga a la aplicación en un formato .CSV de forma masiva toda 
la información que se contiene en el cuadro de Información Adicional. 

 

Esta sección nace con el propósito de ayudar a los contribuyentes que tienen más 
de una empresa que realizan manualmente el ingreso de datos al cuadro adicional 
a realizar la carga masivamente de dicha información. 

Para su carga se debe dirigir al icono de Cargar Nuevo. 

 

Para que la información cargue adecuadamente, el archivo en formato .CSV debe 
contar con la siguiente estructura: 

  

 

 

 

 

RUT Contribuyente  
(sin puntos y con guion) 

Período 
(YYYY-MM) 

Código del 
Formulario 29 

Monto 

Glosa 
(descripción) 
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Realizado lo anterior, visualizará la fecha, el usuario que cargo la información, los 

datos cargados  y a la vez podrá descargar el archivo previamente cargado . 
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9. Caracterización por Archivo 

La última sección corresponde a la subida de archivos en formato .CSV, el cual 
carga de manera masiva las caracterizaciones del Registro de Compras como el 
Registro de Ventas. 

 

Para realizar este proceso, primero debes seleccionar el botón Cargar .CSV  y a 
continuación se desplegará la siguiente opción, donde deberás elegir si la 
caracterización a realizar se ejecutará en el Registro de Compras o en el Registro 
de Ventas (Tipo Registro) y cargar el archivo con el formato establecido. 

 

 

 

 

 

 

Registro de compras 

Para realizar las caracterizaciones del registro de compra masivamente el archivo 
.CSV debe contar con los siguientes campos: 

• Período: Período a caracterizar en formato YYYY-MM 
• Contribuyente: Se refiere a la sociedad a la cual aplicar esta caracterización 
• Tipo documento: Corresponde a la clasificación de documentos que tiene el 

Servicio de Impuestos Internos (33, 56, 61, etc.) 
• Folio: Número de identificación del DTE. 
• Rut: Rut proveedor 
• Tipo transacción: 1, 2, 3, 4, 5, 6 o 7. 
• Código IVA: 1, 2, 3, 4 o 9 
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Archivo en formato .CSV del Registro de Compras. 

 

 

 

 

 

Registro de Ventas 

Los campos que debe contar el archivo .CSV son los mismos que el registro de 
compras, sin embargo es importante tener en cuenta que el registro de ventas no 
posee Código IVA por lo tanto se debe ingresar el valor “0”. 

• Tipo transacción: 1, 2, 3, o 4 
• Código IVA: 0 

Archivo en fotmato .CSV del Registro de Ventas. 

 

 

 

Período 
(YYYY-MM) 

RUT Contribuyente  
(sin puntos y con guion) 

Tipo de 
documento 

RUT del Proveedor  
(sin puntos y con guion) 

Número de 
Folio Tipo de 

Transacción 

Código de 
IVA 

Período 
(YYYY-MM) 

RUT Contribuyente  
(sin puntos y con guion) 

Tipo de 
documento 

RUT del Cliente 
(sin puntos y con guion) 

Número de 
Folio Tipo de 

Transacción 

Código de 
IVA 
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10. Carga Base Imponible 

Esta funcionalidad permite cargar información correspondiente a la base 
imponible masivamente.  

 

Para ejecutar este proceso es necesario cargar un archivo en formato .CSV con el 
formato establecido el cual debe contener los siguientes campos: 

  

 

Realizo lo anterior, se visualizará el estado de la carga, el nombre del archivo y la 
fecha correspondiente. 

Además, se podrá descargar el archivo previamente cargado en la opción . 

 

 

Período 
(YYYY-MM) 

RUT Contribuyente  
(sin puntos y con guion) 

Monto Neto 
Acumulado 

Monto Total 
Acumulado 

Monto Exento 
Acumulado 
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Para verificar que la información se haya cargado exitosamente, debes ingresar al 
panel de menú Gestión de Contribuyentes en la opción Proporcionalidad. 

En este menú podrás observar los datos cargados. 

 

 

 Importante 

La información debe ser cargada por periodo. 

Y con respecto al mes de enero el saldo a cargar no debe ser acumulado. 
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